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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

681 ANRROFRAMA, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Acuerdo de disolución.

Conforme al artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas se comunica que
la Junta General Universal de accionistas celebrada el 23 de Diciembre de 2009,
acordó por  unanimidad la  disolución de la  sociedad y el  nombramiento como
Liquidador a Don Francisco Martínez Garrido. Asimismo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, sirva el
presente para hacer público que en dicha Junta también se acordó por unanimidad
aprobar las operaciones de liquidación realizadas por el Liquidador y el Balance
Final de Liquidación elaborado igualmente por el Liquidador, del siguiente tenor:

Activo.
B) Activo corriente. 158.042,22
II. Existencias. 152.487,41
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 32,40
3. Otros deudores. 32,40
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 5.522,41
Total activo (A+B). 158.042,22

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 158.042,22
1. Fondos propios. 158.042,22
I. Capital. 60.200,00
1. Capital escriturado. 60.200,00
V. Resultados de ejercicios anteriores. -13.445,53
VI. Otras aportaciones de socios. 133.000,00
VII. Resultado del ejercicio. -21.712,25
Total pasivo (A+B+C). 158.042,22

En Gijón, 23 de diciembre de 2009.- El liquidador, Francisco Martínez Garrido.
ID: A100000976-1
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